
Brochure ESG - ORVISA 
 

 

La información de este brochure complementa información hemos compartido en el 

Reporte de Sostenibilidad 2025, con el propósito de profundizar en la gestión de 

sostenibilidad en Orvisas. Este documento está alineado con los requerimientos del 

Corporate Sustainability Assessment (CSA) y Empresa con Gestión Sostenible (EGS), para 

generar valor para todos nuestros grupos de interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Dimensión gobernanza 

 

Buen Gobierno Corporativo 
Comités Especiales 
 

Como parte del holding Ferreycorp, Orvisa reafirma su compromiso con el desarrollo 

sostenible a través de su rol activo en el Comité de Sostenibilidad Corporativo. Este espacio 

de sinergia entre las empresas del grupo permite a Orvisa coordinar y validar estrategias 

ESG junto a expertos en finanzas, recursos humanos y medio ambiente. Durante el último 

año, esta colaboración se tradujo en acciones concretas: desde la planificación de metas 

estratégicas hasta el impulso del voluntariado "Desafío Solidario" y la transparencia de 

nuestra gestión en el Reporte de Sostenibilidad. Así, fortalecemos una cultura de 

sostenibilidad que trasciende todas nuestras áreas.  

 

Ética e Integridad 

 

 Nuevos empleados que firmaron recepción del código de ética 
 

En Orvisa, la integridad es el pilar de nuestra cultura desde el primer contacto. Bajo los 

lineamientos de nuestra Norma Corporativa de Reclutamiento, Selección e Inducción, 

cada nuevo integrante formaliza su adhesión a nuestros valores mediante la firma del 

Código de Ética, asegurando que nuestro propósito esté siempre respaldado por una 

conducta ejemplar.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el 2025, el total de nuevas contrataciones 

en Orvisa y firmaron su recepción del código 

de ética fue la siguiente: 

 

 

 



 

 

Contratistas capacitados sobre ética y/o el código 

 

En el 2025, los proveedores a nivel corporativo  que participaron de capacitaciones con 

respecto a temas éticos, fueron un total de 1,108. 

 
 

Capacitación Temática Empresas 
participantes 

Cumplimiento y ética Sistema de cumplimiento, prevención de la 
corrupción y debida diligencia 

1,108 

  

 

 

Los proveedores y contratistas de Ferreycorp declaran conocer y aceptar el Código de 

Conducta de Proveedores, el cual constituye una extensión operativa de los principios de 

integridad, transparencia y respeto establecidos en el Código de Ética de la corporación. 

Esta adhesión garantiza que toda la cadena de valor actúe bajo un mismo estándar de 

conducta empresarial responsable. 

 

 

 

 

 
 

Canales de consultas y denuncias 
 



Es importante informar que se cuenta con un Oficial de Ética y Cumplimiento Corporativo, 

un canal de denuncias y procesos de capacitación para los colaboradores y proveedores 

sobre estos aspectos. Cada uno de estos elementos resulta determinante para el correcto 

funcionamiento del sistema. 

 

De acuerdo a lo estipulado en el Código de Ética, El Oficial de Ética se encarga de 

administrar la correcta aplicación de dicho código y es a quien el director, el colaborador 

o cualquier tercero en general deberá reportar a la brevedad posible cualquier evento, 

situación o conducta inapropiada o contraria a lo dispuesto en esta norma, utilizando los 

canales de denuncia establecidos.  

 

Estos son los canales de denuncias del Sistema de Cumplimiento, los cuales son de acceso 

público para todos los grupos de interés de la corporación y sus empresas subsidiarias: 

 

● Sitio web: https://www.ferreycorp.com.pe/canal_denuncias/ 

● Correo electrónico: canaldedenuncias@ferreycorp.com.pe 

● Teléfono: 626-4110.  

● Buzón físico: Jr. Cristóbal de Peralta Norte 820, Santiago de Surco 

● Entrevista personal con el Oficial de Ética y Cumplimiento Corporativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Denuncias por empresas realizadas al canal ético 2025 
 

Este detalle es el desglose, por las empresas participantes del Distintivo, del total de 

denuncias que se encuentra en el Reporte de Sostenibilidad 2025:  

 

N° de denuncias 2025 Ferreyros Unimaq Orvisa Soltrak Fargoline Forbis 

Denuncias por competencia desleal --- --- --- --- --- --- 

Denuncias por conflicto de intereses 1 --- 2 1 1 --- 

Denuncias por prácticas anticompetitivas --- --- --- --- --- --- 

Denuncias por discriminación y acoso laboral 7 1 --- 2 --- --- 

Denuncias por corrupción y soborno 4 --- --- 1 --- --- 

Lavado de activos --- --- --- --- --- --- 

Financiamiento del terrorismo --- --- --- --- --- --- 

Total de denuncias 12 1 2 4 1 --- 

Número de denuncias resueltas (del total recibidas) en 
el 2025 

10 1 2 4 1 --- 

Monto total (en soles) por sanciones o multas 
generados por denuncias resueltas judicialmente 

--- --- --- --- --- --- 

https://www.ferreycorp.com.pe/canal_denuncias/
mailto:canaldedenuncias@ferreycorp.com.pe


 

  



Contribuciones a asociaciones y membresías 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Durante el 2025, Orvisa reafirmó su compromiso con el crecimiento económico del oriente 

peruano mediante una inversión estratégica de 12,820 soles en membresías y aportes a las 

principales Cámaras de Comercio. Esta participación activa nos permite integrar redes de 

valor, participar en decisiones gremiales y potenciar el desarrollo empresarial en nuestras 

zonas de influencia: Iquitos, Tarapoto, Pucallpa, Huánuco y Madre de Dios.  

 

 

 

 

  2025 

Cabildeo, representación de 
intereses o similar 

0 

Campañas / organizaciones / 
candidatos políticos locales, 
regionales o nacionales 

0 

Asociaciones comerciales, cámaras 
de comercio o grupos exentos de 
impuestos (incluye tarifas de 
membresía) 

S/.12,820 

Otros (por ejemplo, gastos 
relacionados con medidas de 
votación o referéndum) 

0 

Total 12,820  



 

 

 

 

 

 

 

 

Política de Información y Seguridad 

 

La Política Corporativa de Ciberseguridad y Seguridad de la Información (Código GENGTPI-

-PC-001) es un documento público disponible en la sección de Descargas de la página web 

de Ferreycorp. Esta política, aprobada por la Gerencia General, establece el marco de 

gobernanza para proteger los activos digitales y la infraestructura tecnológica de todas las 

empresas de la corporación. 

  

Compromisos de la política : 

✓ Mejorar continuamente los sistemas de seguridad de la información: La política exige 

revisiones periódicas de análisis de vulnerabilidades y hacking ético para detectar y 

remediar brechas de seguridad en todas las tecnologías y servicios en nube.   

✓ Garantizar la integridad y protección de los datos: Establece el deber de preservar y 

cuidar los datos basándose en su valor e importancia, asegurando que las prácticas estén 

alineadas con estándares internacionales para proteger el valor de los activos.  

 ✓ Monitorear y responder a amenazas de seguridad de la información: La Gerencia 

Corporativa de TPI es responsable de establecer mecanismos de prevención (monitoreo 

temprano), detección (capacidad de respuesta) y recuperación ante ciberataques.  

 ✓ Establecer responsabilidades individuales para toda la fuerza laboral: Define que la 

seguridad es responsabilidad de todos los colaboradores, quienes deben comprometerse 

con el manejo de la información según su rol y reportar inmediatamente cualquier evento 

malicioso (spam, phishing, malware). 

  ✓ Establecer requisitos de seguridad de la información para terceros: El alcance de la 

política incluye explícitamente a terceros con acceso a los datos. Además, estipula que el 

incumplimiento por parte de contratistas puede derivar en la suspensión de la prestación 

del servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de Manejo Seguridad e Información 

 

La corporación Ferreycorp cuenta con un programa de gestión de seguridad de la 

información. El programa se rige por la Política Corporativa de Ciberseguridad (GENGTPI--

PC-001).  

 

La supervisión estratégica recae en el Comité de TPI, con participación de la Gerencia 

General y reportes periódicos al Directorio, asegurando que la ciberseguridad sea una 

prioridad al más alto nivel jerárquico. 

 

✓ Planes de continuidad del negocio: Implementamos estrategias de resiliencia y 

recuperación ante ataques, validadas por el Comité TPI para garantizar la operatividad 

del negocio. 

✓ Análisis de vulnerabilidades: Ejecutamos un programa de Ethical Hacking Corporativo y 

escaneos recurrentes para identificar y mitigar debilidades en la infraestructura. 

✓ Auditorías internas/externas: Contamos con revisiones constantes de los controles. El 

CyberSOC 24x7 actúa como un monitor externo e interno continuo de la infraestructura 

de TI. 

✓ Proceso de escalamiento: Disponemos de canales formales de reporte: un buzón de 

ciberseguridad dedicado y un bot de ciberseguridad para consultas e incidentes, 

facilitando una respuesta ágil y centralizada. 

✓ Capacitación en concientización: Ejecutamos un robusto Programa de Capacitación 

Anual que incluye: 

- Curso anual de ciberseguridad obligatorio. 

- Semana de la Ciberseguridad (evento de profundización). 

- Envío de "Tips" semanales de seguridad. 

- Ejercicios recurrentes de simulación de Phishing para evaluar y mejorar la respuesta 

del personal. 

 

✓ Divulgación de brechas: Gracias al monitoreo del CyberSOC 24x7, la empresa gestiona 

y registra todo evento de seguridad. El consolidado de incidentes y el estado del plan 

anual se reportan con periodicidad mensual ante el Comité de TPI y el Directorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


